
NuM. 49. Miércoles 3 de Marzo de 1869.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desdo cuatro días despues para los 
demás pneblosde la misma provincia.(Ley de 3 de Noviem
bre de 1857,;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmb. Sr, Capitan general.

SKCCIONKS RN QUE SE HALLA DIVlOIOO EL BOLETIN OFICIALA

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Srcs. .Ministros ó Ilustrí
simos 3res. Directores generales de 1» Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera inslanci,a y demás autoridades railitaresjudiciales de la 
provincia. '

4 .’ Órdenes y disposiciones .de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 27 de Febrero. J

PRESIDENCI.A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia sucitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta.

Que D. Pedro Perez Peña, dueño del 
café del Correo en aquella ciudad, 
participó al Alcalde-Corregidor de la 
misma que D. Joaquin Fernandez, Don 
Roman de Ramón, D. Pedro Minguez, 
Don Manuel Lara, D. Lesmes Varaona, 
Don Pedro Fresno y D. Matias Ledes
ma solian concurrir al café y produ
cían escándalo con sus disputas; ex
presiones feas y alborotos que pertur
baban á los demás concurrentes, por 
lo que pedia el auxilio de la Autoridad 
municipal y el castigo de los alboro
tadores:

Que comprobados los hechos, el Al
calde les impuso el correctivo que es
timó procedente; y D. Joaquín Fernan
dez, por si á nombre de los demás 
comprendidos en la denuncia, presen
tó ante el Juez de primera instancia 
una querella criminal contra el dneño 
del café por las injurias graves y ca
lumniosas que decia haberles inferido 
en el escrito de denuncia de que pre
sentaron copia:

Que admitida la querella, é inicia
dos los procedimientos contra D. Pedro 
Perez Peña, el cual reconoció como 
suyo el escrito que presentaron los 
querellantes, el Gobernador de la pro
vincia á excitación del procesado, re
quirió de inhibición al Juez fundándo

se en que se trataba de una falta cor
regida ya por la Autoridad adminis
trativa en virtud de las facultades que 
le son propias; y que proponiéndose los 
querellantes perseguir la injuria que 
suponían hecha en el escrito de denun
cia, para que pudiese continuar el 
juicio era necesaria, la licencia de la 
Autoridad que entendió en el expedien
te segundo prescribe el art. 390 del 
Código penal; citando además en pró 
de la competencia de la Administra
ción lo dispuesto en el caso quinto 
del art. 495 del mismo Código y por 
el real decreto de 18 de Mayo 
de 1853:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez sostuvo su juris
dicción y alegó que sus proredimientos 
se referían á un delito independiente 
del de alboroto que corrigió el Alcalde, 
y que lo dispuesto en el- art. 390 del 
Código penal no es extensivo á las Au
toridades administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo- provincial, insistió en su 
requerimiento, y resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el párrafo primero del art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual los Gobernadores 
no podrán suscitar contienda de 
competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito 
ó falta ha ya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando que D. Pedro Perez- 
Peña se ha ratificado en el escrito de 
denuncia, y por lo tanto ha reconoci
do el hecho de la querella, por su na
turaleza está sujeto á la apreciación 
exclusiva delos Tribunales ordinarios;

El Gobierno Provisional, de confor
midad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno.

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada y que no ha de
bido suscitarse.

Madrid veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—El 
Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.

- ---------- ^s------------

(Gaceta del 22 de Febrero^')

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de Bclmehte, de los 
cuales resulta:

Que D. Cayo Lopez, vecino de las 
Mesas, presentó ante el referido Juez 
querella criminal contra Antonio Va
lero, Alcalde de su pueblo, y D. Fran
cisco Vigil, comisionado para la ejecu
ción de las obras del rip Taray, porque 
habian allanado la casa del querellante 
y violentado las puertas de sus grane
ros, y embargado y vendido 45 fane
gas de trigo candeal; todo con el obje
to de satisfacer á Vigil sus dietas, sien
do así que D. Cayo Lopez, como indi
viduo de la Junta de aguas, no estaba 
obligado á pagar más que una parte 
alícuota de las expresadas dietas.

Que admitida la denuncia é inicia
dos los procedimientos contra el Alcal
de y comisionados, fué calificado el 
hecho de exacción ilegal, por lo qué es
tando exceptuado de la garantía de la 
autorización se limitó el Juez á parti
cipar al Gobernador, que estaba de 
acuerdo con el Consejo provincial, in
sistió en el requerimiento y resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 54, párrafo primero del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernadores 

de provincia suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa. alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el párrafo cuarto del mismo 
artículo, qué igualmente prohibe sus
citar estos conflictos por no haber pre
cedido la autorización correspondiente 
para perseguir en juicio á los emplea • 
dos en concepto de tales:

Vistoel art. 57 del expresadó regla
mento, según el cual el Gobérnador 
que comprendiese pertenecerlé el co
nocimiento de un negocio en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó e.special le requerirá 
inmediatamente de inhibición, mani
festando las razones que le asistan y 
siempre el texto de la disposición en 
que se apoye para reclamar el negocio;

Considerando:
1 .” Que según se lleva repetidas 

veces declarado, el requerimiento de 
inhibición es improcedente cuando el 
Gobernador omite citar la disposición 
en que se apoya:

2 .® Que la falta de autorización 
para procesar á.los empleados públicos 
no es motivo bastante á fundar la com
petencia de la Administración, por lo 
que no puede aceptarse en el caso pre
sente como cuestión prévia de cuya 
resolución depende en el fallo de la 
causa criminal;

Y 3.° Que además el Gobernador, 
al referirse en todas sus comunicacio
nes á la necesidad de la autorización, 
implícitamente reconocía que el Juea 
era competente para reconocer en el 
fondo del asunto;

El Gobierno Provisional, confor- 
mándose con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,
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Ha tenido á bien declarar esta com

petencia mal formada; que no ha 
debido suscitarse, y lo acordado.

Madrid catorce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve,=El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano. 

—«———i- ----------

^Gacela del 22 de FebreroJ

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Zamora y el Juez 
de primera instancia de Toro, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de Manuel Martin 
Martin, vecino de Pinilla, se presento 
ame el referido Juez un interdicto de 
recobrar contra Diego Martin, de la 
misma vecindad, por haber entrado 
este á labrar una pieza de tierra sita 
al pago de Felipliega ó Boca del Horno, 
término del pueblo, en cuya pacífica 
posesión decía hallarse el querellante:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del querellado, recayó auto 
restitutorio, que fué llevado á efecto:

Que a excitación de Diego Martin 
el Gobernador de la provincia despa
chó requerimiento de inhibición al 
Juez, fundado en que la finca objeto 
del interdicto habia sido vendida por 
Ía nación como procedente del vínculo 
de los Misereres: que su comprador 
Diego Martin fué reconocido como due
ño de ella por el colono Manuel Mar
tin, promovedor del interdicto; y que, 
bien se considerara la cuestión suscita
da como incidencia del arrendamiento 
de Bienes nacionales, ó bien como con
secuencia del contrato de subasta, cor
respondía su conocimiento á la Admi
nistración, según lo dispuesto en el 
núm. 8." del art, 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, real órden de 
25 de Enero de 1849 y art. l.° de la 
de 20 de Setiembre de 1852:

Que despues de sustanciar el inci
dente de competencia, el Juez sostuvo 
su jurisdicción alegando que no resul- * 
taba comprobado que la finca objeto 
del interdicto era la vendida por la 
nación; y además, que aun cuandoasí 
no fuese, como debia considerarse ya 
a1 comprador en quieta y pacífica pose
sión, habia cesado la facultad que la 
Administración tiene para avocar á sí 
el conocimiento de esta clase de ne
gocios:

Que el Gobernador, de acueriío con 
el Consejo provincial insistió en su 
requerimiento, y resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus tráihites.

Vista la real órden de 25 de Enero 
de 1849, que declara contencioso- 
administrativo y de la competencia de 
los Consejos provinciales y del Real 
(hoy de Estado) todo lo relativo á la 
validés ó nulidad de las ventas de bie
nes nacioinales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la per
sona á quien se vendió, y á la ejeeu- 
'cion del contrato:

Considerando que una vez puesto en

duda que la finca á que se refiere el 
interdicto sea la misma que vendió la 
nación á las Autoridades administra
tivas, en la via gubernativa ó conten
ciosa corresponde entender, en virtud 
de las facultades que para designar la 
cosa enajenada por el Estado les atri
buye la disposición antes referida;

El Gobierno Provisional, de confor
midad con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Madrid catorce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 8.456.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección, con fe
cha 5 del actual, la órden que si
gue:

«limo. Sr.: Enterado el Gobierno 
Provisional de lo expuesto por V. L á 
este Ministerio en 16 de Enero último 
acerca de la enagenacion que debe lle
varse á cabo de los bienes de cofradías 
de la Diócesis de Valladolid, conforme 
á lo resuelto por el párrafo 10 de la 
Real órden de 25 de Setiembre de 1861; 
y con presencia de la formal cesión 
que de los expresados bienes ha hecho 
al Estado el M. R. Cardenal Arzobispo 
de la misma Diócesis, en consecuencia 
á lo pactado por el art. 7.” del Conve
nio adiccional al Concordato de 1851, 
se ha servido disponer que se proceda 
desde luego á la venta de las fincas, 
objeto de permutación y á la redención 
de los censos que se encuentran en 
igual caso, pertenecientes á cofradías y 
hermandades de la mencionada Dióce
sis, expldiéndose al efecto por esa Di
rección general las órdenes oportunas 
á los Gobernadores de las provincias 
de Avila, Palencia, Valladolid y Zamo
ra, donde radican los bienes de que se 
trata, de los cuales quedan exceptua
dos de la permutación y venta según 
la reserva consignada en el acta de ce
sión por el M. R. Diocesano, las Salas 
de Juntas de las expresadas Cofradías 
ó Hermandades, las Ermitas y cual» 
quiera otro edificio de la pertenencia 
de las mismas que estén destinadas 
para el servicio del culto ó de las refe
ridas Corporaciones, los cuales por lo 
tanto continuarán perteneciendo á la 
Iglesia.

»Lo que de órdendel Gobierno Pro
visional comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

»Lo que traslado á V. S. á fin de 
que se sirva disponer que desde luego 
se adopten por la Comisión de ventas 
de esa provincia las medidas necesarias 
para llevar á efecto cuanto antes sea 
posible la enagenacion de los bienes 

comprendidos en los inventarios de 
permutación pertenecientes á Cofra
días y Hermandades de la Diócesis de 
Valladolid, sirviéndose V. S. disponer 
tambien que se publique en el fíolelin 
q/icial la preinserta órden á fin de que 
desde el dia de su publicación, pueda 
procederse á la redención y venta de

'——____-.^j__--------------

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Habléudose desaparecido las láminas intransferibles de la renta consolidada 
de España, correspondientes al Ayuntamiento de Boecillo, de que se hará es- 
presion, he acordado se publique en el Boletín o/ícíal de la provincia y Gacela de 
Madrid dicho estravío, para quesi alguna persona las conserva en su poder haga 
presentación de ellas al Alcalde de dicho pueblo ó en este Gobierno dentro del 
preciso término de dos meses, pues trascurrido este plazo, quedarán tales títulos 
sin valor alguno.

Valladolid 26 de Febrero de l869.=José Escoriaza.

Espresíon de sas tííalos.

1 número. 1511 su capital. 173 escudos, 700 milésimas
» » 5076 » 46 530
)) » 13744 » 10850 239
D » 14155 1542 521
» )> 15528 » 365 904
» » 34623 10961 959

Nüm. 8458.

Obras públicas.

los censos de la expresada pertenencia 
con arreglo á la ley de 15 de Junio de 
1866 y demás disposiciones vigentes.»

Lo que se hace saber para conoci
miento de cuantos interesa la órden 
que queda preinserta.

Valladolid L” de Marzo de 1869.= 
José Escoriaza.

de Valladolid.
CARRETERA DE CUELLAR A PEÑAFIEL.

ilbúuiiua de los propietarios á. quienes se les ocupan 
fincas con la espresada carretera en el término de 
Peñafiel.

Observaciones.Números. Nombres de los dueños.

1 D. Pedro Heras.
2 Pinar del Estado.
3 D. Chambalo Guerra.
4 Manuel Curiel.
5 ' Simon Monedo.
6 Lorenzo Cano.' •
7 Doña Josefa Pedrero.
8 Doña Catalina Casas.
9 Alda Bonifáz.

10 Doña Joaquina.
11 h^- Ignacio Ruiz.
12 Doha Joaquina Diez.
13 D. Ignacio Ruiz.
14 Pedro García.
15 Juan Horrasen.
16 Juan Velasco Cea.
17 Juan Horrasen.
18 Manuel Diez.
19 Juan Horrasen.
20 Nicasin Cea.
21 Andrés Zarza.
22 Gain Diez.
23 Victor Gento.
24 Ramon Velasco.
25 Domingo Burgueño.
26 Tomás Burgueño.
27 Domingo Burgueño.
28 Doña Marta Casas.
29 D. Isidoro Alvarez.
30 Felipe Minguez.
31 Pedro García Casado.
32 Plácido Alvarez.
33 El mismo.
34 D. Blas Alonso.
35 Antonio García.
36 Juan Horrasen.
37 Pedrn Valdezate.
38 Gabriel Diez.
39 Doña Juana Alvarez.
40 D. Alejandro Gallego.

MCD 2022-L5



Números. Nombres de los dueños. Observaciones.
TERCERA SECCION. Febrero de mil ochocientos sesenta y 

nueve .= Juan de Igneson. — Por su 
mandado, Victor Mora.

41 D. Blas Alonso.
4-2 Félix Alonso.
43 Doña Juana Alvarez. 
44 D. Ruperto de la Puente. 
45 Blas Alonso. 
46 Doña Juana Alvarez. 
47 D. Dionisio Martin. 
48 Dámaso Alvarez. 
49 Segundo Gonzalo. 
50 Antonio Calvo. 
51 Pedro García. 
52 Marcelo Alonso. 
53 Pedro Vengoa.

Valladolid 26 de Febrero de 1869. —El Ingeniero Gefe, Carlos Campuzano.
Insérlese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.459.

Obras públicas. Provincia de Valladolid.

CARRETEKA DE PEÑAFIEL A ESGUEVILLAS.

IWóiiiiiia de los propietarios á quienes se les ocupan 
lincas con Ba expresada carretera en el término de 
PeñafieL

Números. Nombres de los dueños. Observaciones.

1
2

D. Pedro Burgoa.
Tomás Vázquez.

3 Manuel Diez,
4 Miguel Perez.
5 Doña Josefa Álvarez.
6 S D. Cayetano Bocos.

( Ignacio Ruiz.
7
a

Francisco Redondo.
( Andrés García.
( Lino Carrascál.

9 Lorenzo Ortiz;
10 Pedro Tejedor.
11 Vicente Aguado.
12 Casimiro Mouines.
13 Pedro Vilada.
14 Domingo Corcho. ,
15 Roman de la Fuente.
16 Domingo Corcho.
17 Doña Engracia Platero.
18 D. Pedro Doro.
19 Venancio Lopez.
20 Lino Carrascál,
21 Dámaso Fernandez.
22 Pablo Quintana.
23 José García Serrano.
24 Doña Josefa Pedrero.
25 María Aijau.
26 D. Modesto Loisele.
27 Elías Diez.
28 Doña Catalina Monedo.
29: D. Ruperto de la Puente.
30 Pedro Burgoa.
31 Pablo Sinobas.
32 Mariano Nuñez.
33 Alejandro Gallego.
34 Francisco Bocos.
35 Francisco Calvo.
36 Lorenzo Alonso.
37 Doña Isabel Sanz.
38 D. Matías Alonso.
39 Herial de Pesquera de Duero.
40 D. Eustasio Alonso.
41 Matías Alonso.
42 Paulino Velasco.
43 Roman Bueno.
44 Francisco Arenales y Cubillas.

Valladolid 26 de Febrero de 1869.=El Ingeniero Gefe, Carlos Campuzano.
Insertesé: P. 0 , Villarias.

NÚM. 8.455.

COMANDANCIA GENERAL
Y GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID.

El Excmo. Sr. Director general de 
Infanteria en telégrama de 18 del ac
tual, dice al Excmo. Sr. Capitan Gene
ral de este Distrito lo que sigue:

«Los oficiales de reemplazo que 
V. E. me dice en su telégrama de hoy, 
se les tendrá presente. No puede ir á 
Cuba mayor número que el reglamen
tario para los batallones. Y como en 
dicho telégrama se hallan comprendi
dos todos los Oficiales en situación de 
reemplazo en este Distrito, que re
cientemente lo han solicitado, lo tras
lado á V. S. á fin de que lo publique 
en el Boletín o/ícial de esa provincia 
para que llegue á su conocimiento, 
continuando no obstante cursando las 
peticiones que hagan los referidos Ofi
ciales en solicitud de formar parte de 
las expediciones que se ma nden á 
aquella isla, y de las cuales daré opor
tuno conocimiento al ExcmoSr. Direc
tor de la expresada arma.

Valladolid 28 de Febrero de 1869. 
=El Brigadier Gobernador interino, 
Vizmanos.

Insértese P. 0., Villarias.

D. Juein de Ig-íieson y Mireimon, Jaez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de f^alladolid:

Hago saber: que á instancia de los 
herederos de D. Ricardo Martínez So
bejano, y el testamentario de doña Ar
senia Martinez Morales, vecinos qüe 
fueron de esta ciudad, se vende con la 
competente autorización judicial, una 
ribera titulada de la Flecha, pertene
ciente á aquellos, situada en término 
de esta Capital, al parage denominado 
la Flecha, pago de este nombre, cons
ta de viñedo, árboles frutales de varias 
clases, sotos, huerta, en la cual hay dos 
fuentes, una de ellas con estanque para 
el riego de la misma; su terreno es de 
primera calidad, segunda y tercera; 
pertenece tambien á dicha ribera la 
casa enclavada en ella, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, cuadras, cor
ral y otras oficinas, y la tabla de rió 
correspondiente en una superficie de 
doscientos noventa estadales, contiene 
toda ella catorce obradas y veinte es
tadales, y ha sido-retasada en la canti
dad de cinco mil seiscientos escudos, 
equivalentes á cincuenta y seis mil rea
les: su remate tendrá lugar en licita
ción pública, en una de las Salas Con
sistoriales, el dia veinte y dos de Mar
zo próximo, y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que baje de la cantidad 
de cincuenta y seis mil reales en que 
ha sido tasada. Lo que se anuncia para 
noticia de las personas que quieran in
teresarse en su compra.

Dado en Valladolid á veintisiete de

QUINTA SECCION.

NuM., 8.451.

Ayuntamiento popular de Siete jí§tlesías.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á la confección del apéndice 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial de 
la misma del año económico de 1869 
á 1870, es de suma necesidad que to
dos los que hayan sufrido alteraciones 
en su riqueza, presenten relacio
nes duplicadas en la Secretaría de esta 
corporación, en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o/icial de la pro
vincia; en la inteligencia, que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, sufrirán 
los perjuicios consiguientes.

Siete Iglesias 28 de Febrero de 1869. 
=El Alcalde, Evaristo Sandonís.=An- 
drés Vergara, Secretario.

Insértese: P. O., Villarias.

------------ ..<9^------------

NuM. 8.449.

Ayuntamiento popular de Pillalba 
de Adaja.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la rectifica
ción del padrón de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el año económico 
de 1869 á 1870, se hace preciso que to
dos los contribuyentes presenten rela
ciones juradas de la alteración que ha
yan sufrido susriquezas, dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
o/icial de la provincia; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Villalba de Adaja 23 de Febrero de 
1869,=:El Alcalde popular, Pedro Sán
chez Gueto.—P. A. D. A., Eugenio Her
nández.

Insértese: P. 0., Villarias,

Num. 8.450.

Alcaldía popular de Tordehumos.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al añó eco
nómico próximo venidero de 1869 a 
1870.

Se hace preciso que todos los terra
tenientes, colonos y ganaderos, cuyos 
bienes radican en esta jurisdicción, 
presenten sus relaciones juradas en el 
preciso término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio
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en el Bolelin oncial", en la inteligencia 
que de no realizarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Tordehumos 23 de Febrero de 1869. 
=El Alcalde, Juan Manuel Penas.=Se
rapio Hernández, Secretario.

Insértese: P. O., Villarias.

NÚM 8.457.

Alcaldía constilucivnal de f^aídearcos.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, su dotación ciento 
cuarenta escudos, pagados por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde del mismo en el tér
mino de un mes, á contar desde la in
serción en el Bolel¿n o/icial de la pro
vincia, y con las formalidades que 
previene el art. 100 de la ley munici
pal vigente, y el nombramiento se ve

rificará con arreglo á lo preceptuado 
en el 101 de la misma.

Valdearcos 27 de Febrero de 1869. 
=El Alcalde, Justo Bombin.

Insértese: P. O., Villarias.

NüM. 8.448.

Juzgado de paz de Carpio.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado de Paz de la villa de Carpio, 
en esta provincia y partido judicial de 
Medina del Campo, poi' renuncia de 
D. Miguel Gimenez que la obtenia en 
propiedad. Los aspirantes á dicha Se
cretaría dirigirán sus solicitudes al 
Juez de Paz de ia misma que suscribe 
dentro del término de doce días, á con
tar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial.

Carpio 26 de Febrero de 1869.—Vi
cente Bodriguez.

Insértese: P. 0., Chimeno.

NuM. 8.424.

PROVINCIA 
de 

Valladolid.

PARTIDO 
de 

Rioseco.

PUEBLO 
de

Villardefrades.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por este Ayuntamiento, 
durante el mes de Enero último, formado por mí el Secretario en cumplimiento 
del art. 70 de la ley municipal vigente.

Dia 1.“

Se tomó juramento y dió posesión al nuevo Ayuntamiento é igualmente al 
Juez de paz y suplentes.

Dia 2.

Se señalaron los dias para las sesiones ordinarias.
Se hizo el nombramiento de comisiones permanentes.
Nombramiento de Procurador Sindico.
Nombramiento de Depositario de fondos municipales.
Nombramiento de Regidor Interventor.
Nombramiento de espendedor de bulas.

Dia9.

Se acordó el nombramiento de repartidores y suplentes para el impuesto 
personal en la forma prevenida en el art. 7.° de la instrucción de 27 de Octubre 
último.

Z)Za12.

Se acordó instruir el oportuno expediente solicitando la conversion en títu
los al portador de tres inscripciones intransferibles del 80 por 100 de Propios 
con aplicación sus productos á la construcción de casa Consistorial y escuelas de 
ámbos sexos.

Dia 23.

Se nombró la mitad de los individuos de la Jnnta Pericial, y se formaron 
las propuestas en terna para remitir al Exemo. Sr. Gobernador de la provincia 
para el nombramiento de la otra mitad.

Dia 30.

Se autorizó á D. Francisco Jofre de Villegas, Presidente del Ayuntamiento 
para cobrar la renta del 3 por 100 de las inscripciones de Propios devengada en 
los dos semestres últimos.

Villardefrades 10 de Febrero de '1869.=Julian Perez, Secretario.

Dada cuenta al Ayuntamiento en sesión de este dia del precedente extracto 
fué aprobado de unanimidad.

Villardefrades 13 de Febrero de 1869.—El Presidente accidental, Francisco 
Manrique—Julian Perez, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NÚM. 8.441,

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de de de

Valladolid. Nava 'de la Libertad. Fresno el Viejo.

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por el Ayuntamiento 
popular de Fresno el Viejo durante todo el mes de Enero,

Dia l.^

Posesión del nuevo Ayuntamiento y Jueces de Paz conforme los artículos 42 
al 47 de la ley municipal vigente.

Dia 2.

Se acordó nombramiento de Alcalde en D. Manuel Escudero, por aclamación 
del municipio y el órden numérico de los Regidores, designando para el cargo 
de Síndico al Concejal D. Faustino Antonio.

En idem se confirmó el nombramiento de Secretario de la Corporación en 
D. Benito Martin y Auxiliar de la misma á D. Julián Rodríguez y al portero al
guacil, Melquiades Anton. Idem se acordó el nombramiento de comisiones para 
la policía, abastos y matadero, al Concejal D. Toribio Collado, para puentes y 
cañerías á D. Antonio Medina, para la de caminos vecinales y otras del común á 
D. Faustino Antonio: comisión de Hacienda y la que pertenece á todos los asun
tos económicos á D. José García y D. Marcelino Medina.

Idem se nombró sucesivamenle Depositario de los fondos municipales y del 
Pósito á D. Vicente Medina y D. Alejo Santos, conforme al artículo 144 del De
creto orgánico.

Idem seguidamente se nombró Regidor interventor de los fondos municipa
les con arreglo ál artículo 148 del mencionado decreto, recayendo la elección en 
el Decano del municipio D. Ramón Durango.

Dia 6.

Nombramiento de comisión para la distribución de cédulas para la elección 
de Diputados á Górtes, recayendo en D. Felipe Antonio, D. Antonio Debesa, don 
Leon Marcos y D. Santos Rodríguez, y en el Concejal D. José García, conforme 
al artículo 30 de Diciembre último.

Dia 29.

Se acordó el nombramiento de peritos ó sea la junta pericial repartidora 
para el presente año suplentes y propuestas en terna para remitir al Sr. Gober
nador en conformidad á lo dispuesto por el Administrador de Hacienda pública 
de la provincia.

Dia 31.

Se acordó en sesión extraordinaria el cange de las cartas de pago de la caja 
de Depósitos en bonos del Tesoro, convirtiendo un talón en 140 bonos, su valor 
nominal 296 mil reales. Se autorizó para esta operación á D. Fidel Recio del 
Castillo, vecino y propietario de Valladolid. Con igual fecha se pidió la autoriza
ción á la Exema. Diputación Provincial para la enajenación de los espresados 
bonos.

Se autorizó por este municipio á D. Eugenio Alau Comas, vecino y propie
tario de Valladolid, para cobrar los intereses de las láminas ó inscripciones del 
80 por 100 de propios de esta villa, para reintegrarse de los 400 escudos que ha
bía anticipado á este Ayuntamiento con aplicación para dar trabajo á la clase 
jornalera.

Y para que conste y en cumplimiento de lo prevenido por el artículo 70 de 
la ley municipal vigente; y con el fin de que tenga lugar su inserción en el 
Boielin ofrial de la provincia, firmo el presente con el V." B.“ dél Sr. Alcalde y 
aprobación de la corporación.

Fresno el Viejo 22 de Febrero de IfieO.—V.” B.^^El Alcalde, Manuel Escu
dero.—El Secretario, Benito Martin.

Insértese: P. O., Chimeno.

ANDNaOS PARTICULARES.
ARRENDAMIENTO.

Se hace de una venta-posada en 
término de Villamarciel, próxima al 
Portazgo.

La persona á quien convenga, puede 
pasar á tratar con su dueño Pedro Gu
tiérrez, vecino del referido Villamar
ciel.

Se halla de venta en 
esta redacción el papel 
impreso y lapizado con 
arreglo al nuevo mode
lo, para el repartimien
to del nuevo impuesto 
personal.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle ¿le la Obra, núm. 8.
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